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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO

BN LA

Por un mes . . . 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por un año . . .

CAPITAL

. , 2‘00 pesetas

. . 5^50

. . 10‘B0

. . 20‘50
njK»A DE LA CAPITAL

Por un mes . . . . . 2‘60 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 >
Por seis meses. . . 12‘60 »
Por un año.......... 24‘00 »

Números sueltos, 26 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE U EROTINCIÁ DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advektknoia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Loe edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta PO» PALABKA, y los anunoios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán,

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. l.° del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial,
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
cripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
da la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Ministerio de la Gobernación
Gomo complemento de' Reglamento sobre fabricación, comercio, uso y tenen

cia de armas, que se ha publicado en la «Gaceta» del día 16 de febrero, numero 
47 se inserta a continuación el formulario de instancia a que se refiere el artícu
lo 24 de dicho Reglamento. ( Boletín Oficial extraordinario de esta provin
cia núm, 3, de fecha 19 del mismo mes ).

modelo que se cita 

................... de......... años de edad, hije
de....... ............. y de ........ -....... , natural de ..................   ,
provincia de ......   , vecino de..........................., con domi
cilio en la calle de.......... .................. núm. . , y provisto de la
cédula peí^sonal reseñada, a V. E. con el debido respeto 

SUPLJCA se sirva expedir la licencia de.

del artículo 25 del citado Regla
mento de 23 de agosto de 1924, 
que taxativamente dispone: «En 
cada concurso, el Ayuntamiento 
fijará el orden de prelación que 
ha de seguir al apreciar los mé
ritos que establece el artículo 231 
del Estatuto, únicos admisibles, 
y si nada se dijese, se entenderá 
que deja todos ellos al libre cri
terio y calificación de sus miem
bros»; pudiendo los Ayuntamien
tos vascongados exigir a los as
pirantes a sus Secretarías el co
nocimiento del régimen económi
co-administrativo allí vigente y 
el de la lengua que se usa en 
aquella región.

6.® Una vez recibidas en los 
I Ayuntamientos las documenta- 
I ciones de los concursantes, em- 
j pezarán a contarse los plazos 

Gracia gue espero alcanzar de K E. cuya vida se conserve |
j 1924, debiéndose efectuar el nom- 
1 bramiento de Secretario con

(Se hará constar si es de uso de armas de caza y para cazar o si es de uso de 
armas en general, y-en este último caso se expresarán las razone» que sirven de
fundamento a la petición'. .

muchos años.
: de de

Excmo. Sr
(Director general de Seguridad si es en la provincia de Madrid o Gobernador 

civil en las restantes). (Gaceta 18 febrero 1934)

ORDENES 568
limo. Sr.: Estando vacantes las 

Secretarías municipales ds se
gunda categoría que figuran en 
la adjunta relación,

Este Ministerio acuerda:
1 .® A partir de la publicación 

en la «Gaceta de Madrid», y du
rante el plazo de treinta días há
biles, queda abierto concurso pa
ra cubrir en propiedad las Secre
tarías comprendidas en la men
cionada relación.

2 .® A este concurso podrán 
acudir todos los individuos que 
pertenecen el Cuerpo de Secreta
rios de Ayuntamientos de segun
da categoría, estén incluidos en 
el Escalafón corrrespondiente y 
no comprendidos en los artículos 
27 y 34 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924.

3 .® Los concursantes solicita
rán las vacantes en instancias di
rigidas a los Gobernadores civi
les o a los Alcaldes de los Ayun
tamientos cuya Secretaría figure 
en la citada relación.

A dicha instancia necesaria
mente tendrán que acompañar 
los documentos establecidos por 
el artículo 24 del Reglamento y 
hacer constar en la misma su do
micilio, a los efectos oportunos.

Los concursantes podrán soli
citar en una sola instancia, diri
gida al Gobierno civil, todas las 
vacantes existentes en la provin-

cia, acompañando tantas copias 
literales de la misma, debidamen
te reintegradas, cuantas sean las 
vacanteis solicitadas menos una. 
Asimismo deberá acompañarse 
igual número de copias de todos 
los documentos que es preceptivo 
presentar con la misma instancia, 
a fin de que el Gobierno civil las 
remita a cada «na de las Corpo
raciones cuya Secretaría se soli
cita, previa comprobación y co
tejo, y la instancia y dccuiúenta- 
ción original al Ayuntamiento 
que el concursante indique.

4 .° Una vez finalizado el pla
zo de admisión de instancias, ca
da Ayuntamiento, en término de 
cinco días, elevará al Goberna
dor civil de la provincia relación 
de los aspirantes Que directamen
te hayan acudido ante los mis
mos, y el Gobierno civil, en el 
mismo plazo, les remitirá las do
cumentaciones de los que hayan 
concursado la Secretaría ante su 
autoridad, debiendo ser consul
tadas a ese Centro directivo las 
dudas que surjan, tanto en los 
Gobiernos civiles Como en los 
Ayuntamientos, respecto del de
recho que asista a cualquier indi
viduo para concursar, a los efec
tos de los números 12 y 13 de es
ta disposición.

5 .° Para resolver este concur
so, en cuanto a los méritos que 
determinan preferencia, se aten 
drán los Ayuntamientos a lo es
tablecido en el párrafo primero

I arreglo a lo dispuesto en el ex- 
3 presado artículo, dentro de los 
I quince días siguientes al en que 

se reciban dichas documentacio
nes.

Si el concursante designado no 
tomase posesión en el plazo de 
treinta días desde la publicación 
de su nombramieno en la «Ga
ceta de Madrid», se entenderá 
que renuncia al cargo, y la Cor
poración municipal resolverá de 
nuevo el mismo concurso, con su
jeción a lo establecido en el artí
culo 26 citado, contándose en
tonces el plazo de quince días a 
partir del en que termine el pose
sorio.

7 .® Contra los acuerdos que 
adopten las Corporaciones al ha
cer la designación de la persona 
que, de entre los concursantes, 
haya de ocupar el cargo, los as
pirantes que estimen que el Ayun
tamiento de que se trate ha co
metido alguna infracción legal, 
podrán interponer el oportuno 
recurso contencioso administra
tivo ante el Tribunal provincial.

8 .® Los Ayuntamientos, una 
vez cumplido lo dispuesto en el 
número 6.°, darán cuenta al Go
bierno civil del nombramiento 
efectuado, en el término de terce
ro día, con remisión de certifica
do literal del acta de la sesión 
extraordinaria celebrada por los 
mismos al efecto y relación del 
resto de los aspirantes, que el 
Gobernador civil, elevará segui
damente a V. I.

9 .® De conformidad con lo es
tablecido en el precitado artículo 

I 27 del Reglamento orgánico, el i concursante que renuncie tres 
5 Secrectarías perderá el derecho a

concursar durante los dos años 
siguientes a la tercera renuncia.

10. Si un concursante fuera 
designado pera más de una Se
cretaría, deberá optar por una 
de ellas en el plazo de cinco días, 
a partir de la publicación de los 
nombramientos en la «Gaceta de 
Madrid», comunicando la opción 
a todas las Corporaciones para 
cuyas Secretarías haya sido nom
brado por conducto del Gobierno 
civil respectivo, el cual hará sa
ber dicha opción a ese Centro di
rectivo.

11. La toma de posesión en 
una cualquiera de las Secreta
rías, implica la renuncia a todas 
las demás dentro de este con
curso.

12. Sí algún Ayuntamiento no 
resolviese el concurso dentro de 
los plazos legales, acordase no 
resolverlo o efectuase úna desig
nación notoria y manifiestamente 
nula, por serlo a favor de perso
na que de un modo evidente no 
llene las condiciones dé la convo
catoria, lo cual implicaría, des
pués de transcurrido el plazo le
gal, una renuncia tácita a la de
signación, se entenderá decaído 
indefectiblemente de su derecho 
e incurso en el artículo 28 del 
mencionado Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, a cuyos efectos 
elevará a esa Dirección general, 
por conducto del Gobierno civil 
de la provincia, lista de aspiran
tes al destino que se trata de pfo- 
veer, a fin de que V. I. proceda 
a designar al concursante que 
tenga mejor derecho con arreglo 
a las normas actualmente esta
blecidas.

13. Al resolver el concurso y 
hacer el nombramiento, deben 
las Corporaciones atenerse es
trictamente a lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 26 
del Reglamento orgánico, sobre 
celebración de sesiones y número 
de votos que ha de reunir él de
signado, y, además, examinar 
con todo detenimiento los docu
mentos que justifiquen que la per
sona elegida pertenece al Cuerpo 
de Secretarios y categoría de la 
Secretaría, para evitar dilacio
nes en los concursos y nombra
mientos a favor de personas no 
capacitadas legalmente.

14. Los Gobernadores civiles 
ordenarán la inserción de esta 
disposición en. el «Boletín Ofi
cial», y los Alcaldes cuidarán de 
que se fije en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento el de con- 1 curso de la Secretaría.

Lo que comunico a V. I. para
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^gina 2 27 de febrero 1934

SU cofiócimiento y exacto cumplí 
miento.

Madrid, 20 de febrero de 1934. 
—Diego Martínez Barrio.
Señor Director general de Admi

nistración.
RELACIÓN QUE SE CITA

. Provincia de Alava: Alda- 
Contrasta, 2.000 pesetas, Apellá- 
niz, 2.000, Arlucea, 2.000; Armi- 
ftón, 2.000; Laminoria, 2.000; 
Oquendo, 2.500; Quintana, 2.000; 
Zalduendo, 2.000.

Idem de Albacete: Cotillas, 
2.500 pesetas; Férec, 3.000; Fuen
santa, 3.000; Golosalvo, 2.000; 
Hoya Gonzalo, 4.000; Letur, 
4.00Œ Motil leja, 3.000; Peñas de 
San redro, 4.000; Pozo-Lorente, 
2.500; La Recucja, 2.500; Villa- 
valiente, 3.000.

Idem de Alicante: Algorfa, 
2.000 pesetas; Alquería de Az
nar, 2.000; Benichembla, 2.500; 
Fomentera del Segura, 3.000; 
Guadalest, 2.000; Valí de Alcalá, 
2.500.

Idem de Almería: Alcolea, 
3.000 pesetas; Alcóntar, 4.000; 
Benizalón, 3.000; Castro de Fíla- 
br^s, 2.G(X); Cobdar, 3.000; Che?’ 
eos, 2.500; Laroya, 2.500; Lúea i- 
nena de las Torres, 4.000; Parta- j 
loa, 3.000; Turrillas, 2.500.

Idem de Avila: El Ajo de Tra- j 
bancos, 2.000 pesetas; Avellane- I 
da, 2.000; Blasconuño de Mata- | 
cabras, 2.000; Cuevas del Valle, j 
3.0(^; Fresnedilla, 2.500; La Las- j 
tra del Cano, 2.500; El Losar, del I 
Barco, 2.500; Los Llanos de Tor- | 
mes, 2.500; Narros del Saldueña, 1 
2.000; Peñalba de Avila, 2.000; 1 
Villanueva del Campillo, 3.000.

Idem de Badajoz: Acedera, 
2.0Ô0 pesetas; Carmoniía, 3.000; 
Estrín Bajo, 3,000 y 600 de grati
ficación (sin descuento); Perali^da 
de Zaucejo, 3.500; Tor remegis, 
3.600; Valverde de Lies ens, 
4.000; Valle de la Serena, 4,000; 
Villar de Rena, 2.000.

Idem de Baleares: Capdepera, 
4.000 pesetas; Víilafranca de Bo- 
nanyi 4,000.

Idem de Burgos: Alcocero- 
Prádanos de Bureba, 2.000 pese
tas; Ameyugo - Bugedo Encio, 
2¿500; Barrio de Muñó Belbim- 
bre, 2.000; Cabezón de la Sierra, 
2.000; Carazo, 2.000; Cardeflaji- 
meno, 2.000; Carcedo de Burebs, 
2.000; Giadoncha, 2.000; Cogollos,, 
2.000; Fuentebureba, 2 000; Gre- 
dilia la Polera, 2.000; Hinestrosa, 
2.000; Huérmeces Quintanilla -Pe
dro Abarca, 2.500; Milagros, 
2.500; Padilla de Arriba, 2.000; 
Poza de la Sal, 3.000; Regumiel 
de la Sierra, 2.000; Rojas, 2 000; 
Salazar de Amaya, 2.000; Santa 
Maria Ribarred^uda, 2.500; Va- 
lluércaaeë, 2.500; Villamartin de 
Villadiego, 2.000; Vilîamediaài- 
lla, 2.000; Villavedón, 2,000; Za- 
zuar, 3.CW.

Idem de Cáceres: Abadía, 2.000 
pesetas; Cabezuela dei Valle, 
4.000; Cuacos, 3.000; Garciaz, 
4.000; Herrera de Alcántara, 
3.000; Higuera, 2.000; Millanes, 
2.750; Monroy, 4.000; Morcillo, 
2.500; Navezuelas, 3.000; La Pes- 
ga, 2.500; El Rebollar, 2.000; Ro- 
mangordo, 2,500; Santiago del 
Campo, 3.000; Santibáñez el Al
to, 3.000: Ser rejón, 3.000; El Tor
no, 3.000; Valdecañas de Tajo, 
2.000; Valdehúncsr, 2.500; Villa 
del Rey, 3:000; Villanueva dfe la 
Vera, 4,000.

Idem de Cádiz: Puerto Serra- F 
no, 5,(X)0 pesetas.

Idem dte Castellón: Btnafiges, 
2.500 ps.setas; Cuevas de Vinro- 
má, 4.000; Chert, 4.000; Chodos, 
2.500; Gélda, 2.750; Matet, 2.500; 
Tódolellá, 2.500; Toga, 2.000.

Idem de Ciudad Reah Almade- 
nejos, 3 500 pesetas; Cózar, 
4.0(X); Fernancabjallero, 4.000; 
Fuenllana; 2.500; Granátula de 
Calatrava, 4.OCX); Poblete, 2 500; 
Villar del Pozo, 2 000.

Idem de Córdoba: Villanueva 
del Duque, 5.000; Villanueva del 
Rey, 5.500 (sin descuento).

Idem de Cuenca: Aran dills del 
Arroyo, 2.000; Bonilla, 2.(XX); Bu- 
ciegas, 2.0(X); Collados, 2.0(X); 
CóHiga, 2.000; El Herrumblsr, 
2.500; Leganie;,3.000; Moatragu 
do de las Salina?, 2.500; Moya, 
3.(X)0; Naharros, 2.0(X); Qlmeda 
de la Cuesta, 2.000; Reillo, 2.500; 
Rubielos Altos, 2.CÍ0O; El Tobar, 
2.(X)0; Uña, 2 500; Vara de Rsy, 
4.000; Villare jo Seco, 2.000; Vi- 
llsrejo-Sobrehuerta, 2,000.

Idem de Granada: Benalúa de 
las Villas, 3.0(X) peseta.?; Beas de 
Guadix, 2.500; Busquístar, 3.000; 
Cáñar, 2.500; Garataunas, 2.000; 
CastiJléjí r, 4.000; Cónchate 2.500; 
Cogollos-Vega, 4.000; Goiomera, 
4.000; ¿Ferreirola, 2.500;' Fo®jelas, 
4.000; Gójar, 3.0(X); Guájar Alto, 
2.500; Guájar-Fon<eón, 2,500, Hué 
íor-Vega, 3.000; Lugros, 4.500; 
Mairena, 2.500; Salere?, 2^000; 
Válor, 3.000.

Idem de Guadalajara: Abáda-
nesj 2.000 pesetas; Álgar de Me
sa, 2.000; Alpedrete de la Sierra, 
2.000; Alpedrííches, 2.000; An 
chuela del Campo, 2.000; Anque- I 
la del Ducado, 2.000; A&queJa del I 
J^edregsl, 2.000; Aragowllo, 
2.G(X); ArmaUones, 2*500; tBusta- 
res, 2 000; Casas de San Galindo, 
2.000; Ga^pueñas, 2.000; «Cerece- 
da-Hontaniilas, 2.(X)0; Chequüía, 
2.000; Cillas, 2.0(X); Codes, ^000; 
Condemios de Abajo Condemios 
de Arriba, 2.000; Cu bille jo dél 
Sitio, 2.000; Esplegares, 2 000; 
Füentelsaz, 2.000; Gualda, 2 000; 
Iniéstoia, 2.()00; Iruesté, 2.0(X); Ji- 
rueque, 2.000 (resolverán el con
curso teniendo en cuenta las pre
ferencias marcadas per el artícu
lo 231 del Estatuto municipal); 
Loranca de Tajuña, 2.500; Mála^ 
ga del Fresno, 3.500; Mantid, 
2.(X)0; Mfi zuecos, 2.500; Mesones 
de Uceda, 2 000; MoratiHa .de 
Hens? es, 2.000; MoreniiM, 2.000; 
Morillejo, 2.000; Negreó o, 2.000; 
Ocentejo, 2.000; Olmeda de Co- 
beta-Villar dé Cobeta, 2.000; Ol
meda del Extremo-Sobnillos del 
Extremo, 2,000; 'Oímédillas del 
Ducado-Torrecillas de Ducado, 
2.000; Orea, 3.000; Peftaíén, 2.000; 
Peralveche, 2.(XX); PlniHa deja- 
draque, 2 000; Píoz, 2.000; Pezo 
de A-meguers, 2 000; Pezo dé 
Guadalajara, 2000; Puebla 
Vallès, 2.000: Retienda,?, 2.000; 
Riba de Saeíices-Ribsrrcdonda, 
3.000; Santiuste, 2.000; Torete, 
2.000; Terrecuadrada de Molina, 
2.000; Víddegrudas, 2.000; Val- 
delcubo, 2.000; Villares de Jadra- 
que, 2.()00; Yélamos de Arriba, 
2.000; Zorita de los Canes, 2.000; 
Cabezadas-Semillas, 2.000.

Idem de Guipúzcoa: Beals un
za, 2.(XX) pesetas (exigen saber 
vascuence); Herníalde, 2.000 (sa
ber vascuence); Leaburu, 2.(X)0 
(saber vascuence); Oreja, 2.000 
(saber vascuence); Salinas de Lé- 
niz, 2.500.

ïdetn de Huelva: La Nava
I 4.000 pesetas; Puerto Moral, 1 
I 2 000; Zufre, 4;0Q0;
¡ Idem de Huesca: Ais,a, 2.000 ’ 

pesetas; Albero Bajo. 2.000; Al- ;
í campel, 4.000; Altorrícón, 3.000 í 
í (preferencias del artículo 23í del í 
! Estatuto Municipal); Castelflori-
I te, 2.000; Coscojueia de Fantova, i 
I 2.000; Costean, 2.000, Fago, i 
I 2.000; Ibiéca-Liesft, 2.500; Luzás, » 
I 2.000; Santa Eulalia la Mayor, s 
I 2.000; Sarsa de Surta, 2.(XX); So- | 

péira, 2.000; Tolva, 2.500; Val- 
farta, 2.000; ViBarreal de la Ca
nal, 2,000.

Idem de León: Castrillo de Ca- 
jbrern, 3.000 pesetas; Fresno de 
lá Vega, 3.CW; Gcrd&liza del Pb 

I no, 2 500; Snn Adrián-del Valle, 
2.5(X); Peranzanes, 3.000; Prado 
de la Guzpefia, 2.500; Reyero, 
2'.S00; Váldefuéntes del Páramo, 
2.500; Valdepiélago, 3.000; Ve- 
garienza, 3,000; Villadecanes, 
4.000.

Idem de Logroño: Ajarail-Ra- 
baneré, 2.000 pesetas; Albelda dé 
Legua, 3.000; B r io n e s, 4.000; 
Csmprovín, 2.500; Canales de la 

I Sierra, 2,500; C’huri, 2.CtóO; Gal- 
! bárruH,y,^.00p; Grávales, 2.500
frreferencias del ártícu-o. 231 del 
Estatuto Municipal); tíbmííh-ja.

I Idem de Sevilla : Burguílíofs, 
>í’«n<s^EuUliaBaje^2«(^Í | 3.650 pese tes; El Garrobo, 2.555; 

y* • I Vidavetde.del Río, 4.000.
lloslada de Cameros, 2.500; Zar- j ' ,
zosa, 2.(X)0. I Idem de Sería: Alaló,; 2,000 pe-

Idemrde Madád: Camarmade ’Esteruelas, 2.5(X); Pmuec^2.0CX); I 
Terrejón de la ’Calzadr2.000;
Valdemaqueda, 2.000. | 2.CX)0, B^ra-

j /TifjsL A-'VA.! A. V I tón, ,2.500 Berlanga de ,Duero, . íí^' Mál^gá:^-Alg^rí^, 4 ooQ. Bérzo^a^ül^bsró. 2.500; 
4 000 pesetas; _Almáchar, 4.000; J 2.O0O; Bordf/ebrex, 2.000;

Cabreriza, 2.000; Borjabad, 2.000; 
Calder'uela-Ccrtos, 2.000; Cara 
banUs, 2.000; ^Cssareyos, 2.000; 
CenteMra -de An^Wuz, 2.000; 
Cueva de Agreda, 2.000; Estems 
de Soria, 2 000; Fuencaliente 
de Míídina, 2.500; Fuentestrún, 
2.0(X); Lumias, 2.000; Maján, 
2.000; Momblena-Sciliedra, 2.000; 
NnvalcabaÚo, 2.000; Navideño, 
2.5(X); Nepr-s, 2.000; Olmillos, 
2.000; Oteruelo?, 2.000; Portilló 
de Soria, 2.000; Los Rábano.?, 
2.000; La Revilia de Calatañazos, 
2.000; Riba de; Escalóte, 2.000; 
Sfddvero, 2.000; SautftMarIa.de 
Huerta, 3.000; Serón de N^egíma, 
2.500; Sauquillo de Alcázar , 2.000; 
Suellacabra?, 2:000; Trévego, 
2.000; Valtajeros, 2.000; La Vega 
y Lerí. , 2.000; VeliUft "de los 
Ajos, 2.000, Vdílla de Medinéce- 
li, 2.500; Villaciervos, 2.000; Ví- 
llar del Campo,'-2.000; Les Villa
res de Soria, 2.000; Záyas de To
rre, 2.000.

Idem de Teruel: Aguatón, 2 000 
peseta?; Bes, 2.000; B? zas, 2,(X)0; 
Bueña, 2 000; Burbágueña, 3,000; 
El CempiHo - Rubiales, 2.500; 
Campos, 2.000; Calcante del Río, 
2.500; Cirugeda, 2.000; Cób.sti- 
llas, 2.(X)0; El Colladico-Piédra- 
hita, 2.(X)0; Corbalán-Escriche, 
2.000; Cosa, 2.000; La Cuba, 
2.000; Cuevas de Cañart, 2.000; 
Dos Torres de Mercader, 2.000; 
Forniche A’toy 2.000; Fhentes 
Calientes-RiUo-Son del Puerto, 
2.500; Fuentespalda, 2,500; Grie
gos, 2.000; Guadal&viar, 2.500; 
Gúdar, 2.0()0; Hinojosa de Jar que, 
2.000; Jatiel, 2.000; Jorcas, 2.000; 
Lsdíuñán, 2.000; Le cha go, 2.500;

Aiozaina, 4.000; Archez, 2-500; 
Benahavis, 2,500; Farsján, 3.000; 
Genelguadl, 3.000; Júzcar, 2.500; 
Moclinejo, 3.000; ; Mpntejaqup, 
4 000; OÍías, 2.500; áalarés, 2,500; 
Valle de Abdai^gia, 4.000.

I.lem de Murcia: Pliego, 4.000 
pesetas.

Idem.de Palencia : Abarca de 
Campos^ 2 OOO pesetas; Amayue- 
íag de Abaje-Amayu^a^-de Arn- 
bfî, 2.000;-Ampudb, 3.000 (sin 
descuente); Belmonte de Campos, 
2.000; Las Cabañas de Castilla, 
2.000; Cardeñosa de Volpejera, 
2.000; CauU de Vela, 2.000; Ce; 
vico Navero, 3.(XX); Cobos de 
Cerrato, 2 500; Dehesa de Mon
te jo, 2 500; Herrera de Víildeca- 
ñas, 2.500; Husillos, 2.000; Laviá 
cíe Ojeda, 2.000; Lomas, 2.000; 
Manquillos, 2.000; Otero de Guar
do, 2.000; Población de Arroyo, 
2.GO0; Población de Cerrato, 
2.000; Pozuelos dU Rey, 2.000; 
Requena de Campes, 2.000; Ri
beros dé laíCueza-Vilísnueva de 
la Cueza, 2.500; Santa Cruz de 
Bóedo, 2.(XX); Santoyo, 2.5(X); So
to de Cetrato, 2.000; Valdeolmi- 
ílos, 2.000; Valle de Cerrato, 
2.500; Víljabermuáo, 2,000; Vi- 
llacidakr,'2.000; Villahán, 2.500; 
Viliamorcó, 2.000; Villanueva de 
Aba jo, 2.()0C; Víllaprovedo, 2.(XX); 
Villelga, 2í(X)0; Vi Ilota del Du
que, 2.0()0.

Idem de Las Palmas : Yaiza, 
3 000p?Éetas.

Idem de Salamanca : Belefta, 
2,5(^ pesetas; Berrocal de Salva
tierra - Pizarral d e Salvatierra, 
3,000; Buenamadre, 2.(X)0; Bue- 
navista, 2.CX)0; Cabezuela de Sal
vatierra, 2.OCÍO; Coca de Alba, 
2.0ÍX); Colmenar de Montemayor, 
2.500; Ejeme, 2.000; Fuentegui- 
naldo^ 4.000; Madroñal, 2.000;

Nava de Béjar, 2.500; Navalmo- 
ral de Béjar-Sanchotelio, 3 000; 
N^.vasfrías, 3.000; Pedrósillo de 
Aiba, 2,500; Pelabravo, 2.000; 
Peralejos de Arriba, 2 000; Pine
das, 2 000; Rellán, 3.000; San 
Morale.s, 2.000; Santibáñez de la 
Sierra-Valere, 3.000; Sardón de 
los Frailes. 3.000; Saucelle, 2.500; 
La Vallès, 3.000; Villar de Cier
vo, 3.000; VíbasecR de los Go- 
mitos, 2,500.

Idem de Santa Cruz de Teneri
fe: Puâtegorda, 3,000 pesetas.

Idem de Sairtander: Arredon
do, 3.000pesetas; Cilindres, 3.000; 
Miengo, 4.000; San Felices de 
Buelna, 4.000.

Idem de Segovia: Adrádós, pe
setas 2.500; Aldealuengs de Sar!- 
ta María, 2.000; Aldehorno, 2,500; 
Baceguill^s, 2.500; Castillejo de 
MeMéón-Soíiltó, 2.500; Cábsñás 
de Poiendos, 2.000; Castroserna 
de Abajos La Matilla-Vallerueia 
de Pedraza, 2.500; Cerezo de 
Arriba, 2.500; Gemenufio, 2.000; 
La Higuera, 2.000; Juarros de 
Ríomoros, 2 000; Lastras de Cué- 
Uar, 3.000: .Marszuela, 2.000; Mo
raleja de Coca, 2.000; Riefrío de 
Risza, 2.000; Sangíircfa, 2j500; 
Sequera de Fresno, 2.000; Villa- 
corta, 2.000; Villoslada, 2.C00. '

Linares de Mora, 3.000; Luco de 
Bordón, 2.000; Montero de Mez
quita, 2.000; Los Olmos, 2.50Ó;

( La Puebla de Híjar, 4.000; Ro’
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yuela, 2.000; Torralba de îos Si
sones, 2.500; Torre las Arcas, 
2.000; Torre ios Negros, 2.000; 
Tramacûstieî, 2.500; Urrea de 
Gaén, 3.000; Vaídeconejos, 2.000; 
ValdeHnares, 2.000; El ValleciHo, 
2.000; Veguillas de la Sierra, 
2.000; Villar del Salz, 2.500; La 
Zoma, 2.000,
, Idem de Toledo: Ajofrín, 4.000 
peseta.s; Almonacid de Toledo, 
4.000; Añover de Tajo, 4.000; Ar- 
gés, 3.000; Cardiel de los Montes, 
2.000: 'Caudillo, 2.000; Ciruelos, 
2.500; Chueca, 2 000; Huecas, 
2.500; Manzanaque, 3.000; Ontí- 
gola con Oreja, 2.500; Orope.sa y 
Corchuela, 4i000; Quismondo, 
4.000 y 1.499 de gratificación 
(preferencia del artículo 231 del 
Estatuto Municipal); Sartajada, 
2.000; Segurüla, 3.000; Seseña, 
3.000; Las Ventas de San Julián, 
2.000; Villamiel de Toledo, 2.500; 
Villaseca de la Sagra, 3.000.

Idem de Valencia: Ador, 3.000 
pesetas; Andilla, 3.000; Bellús, 
2.000; Beniatjar, 2.500; Benisanó, 
3.000; Bicorp, 3.000; Caudete de 
las Fuentes,/3.OO0; Dos Aguas, 
3.(XX); Fuente - Encarroz, 4,000; 
Fuenterrobles, 3.()00; Lcriguilla, 
2.500; Lugarnuevo de Fenoliet, 
2.500 (preferencias del artículo 
231 del Estatuto Municipal); Mo- 
gente, 4.000; Montaverner, 3.000; 
Müseros, 4.000; Puebla de Far- 
nais, 3.()00; Puebla de San Mi
guel, 2.000; Quesa, 3.500; Sinar
cas, 3.000.

Idem de Valladolid: Aldea de 
San Miguel, 2,000; Benafarces, 
2.000; Berruecos, 3.500; Boci- 
ga.s, 2.000; Cabezón, 3.000; Cei- 
nos de Campos, 2 500; Monteale- 
gre, 2.500; Fontihoyuelo, 2.000; 
Fuente el Sol, 2.0()0; Marzales, 
2.()00; Matilla de los Caftos, 2.000; 
Olmos de Esgueva, 2.000; Pozue
lo de la Orden, 2.000; Roales, 
3.000; Salvador de Zapardfel, 
2.0(X); San Martín de Valvení, 
2.500; San Salvador, 2.0(X); San
ta Eufemia del Arroyo, 2.500; Vi- 
llacid de Campos, 2.500; Víilaes- 
per, 2.000; Villavellíd, 2.000.

Idem de Vizcaya; Arrancudia- 
gsi, 2.500 pesetas; Dima, 4.000 
(saber vascuence y conocer el 
régimen económico-administrati
vo); Mañaria, 2.500; San Andrés 
de Echeverría, 3.000 (saber vas
cuence); Santa María de Lezi^- 
ma, 3.()00(sabc:r vascuence); Ubi- 
dea, 2.000; Zoilo, 2.000 (exigen 
vascuence).

Idem de Zamora: Carbs jales 
de Alba, 3.000 pesetas; Casaseca 
de Campeán, 2.500; Castrillo de 
la Guareña, ¿500; Cib insl, 2.000; 
Entrala, 2.000; Fontanillas de 
Castro, 2.0(X); Fresno de la Ribe
ra, 2.000; Peleagonzaio, 2.500; 
Pino del Oro, 2.5(X); Prado, 2.0(X); 
Quintanilla del Olmo, 2,(X)0; Tar- 
dobispo-La Tuda, 3.(XX); Vaica- 
bado, 2.500; VidemfJa, 2.500; Vi- 
llamor de la Ladre, 2.000; Villa- 
mor de los Escuderos, 3.000; Za
fara, 2 000.

Idem d e Zaragoza : Abanto, 
2.500 pesetas; Alcalá de Monca- 
yo, 2.000; Alfajarín, 3.000 y 700 
de gratificación; A’forque, 2.(X)0; 
Almochuel, 2.000; Anento, 2.000; 
Ardisa, 2.5(X); Artíeda-Mianos, 
¿500; Asín, 2.000; Cabaftas de 
Ebro, 2,5()0; Calcena, 3.0(X); Casr 
tejón de las Armas, 2.500; Cer- 
veruela, 2.Ó(X); Cin^baUa, 2.(X)0; 
Godo jos, 2.5()O; Grisei, 2.50(); 
Isuerre, 2.000; Letux, 3.0(X); Li- 
tago, 2.500; Lituénígo, 2.000; 
Luesma, 2.000; Mediana de Ara

gón, 4.000 (sin descuento); Mone- 
va, 2.000; Nsvardún, 2.000; Las 
Pedro.sas, 2.003; Nígtiella, ¿000; 
Pintano, 2.000; Pomer, 2.000; 
Puendeluna, 2.0CX); Purujosa, 
2.500; Ruesta, 2.500; Santa Cruz 
de Moncayo, 2.000; Sobradiel, 
2.500; Tabuenca, 3.000; Tcrralba 
de Ribota, 2.500; Undués-Pinta- 
no, 2.()00; Vierias, 2.(X)0; La Vi- 
lueftñ, 2.000; Villalba de Perejil, 
2.0(X); Zuera, 4.000, '

Nota.—La apreciación de los 
méritos de los concursííntes a las 
Secretarías comprendidas en la 
relación que precede, queda al 
libre criterio y calificación de .las 
respectivas Corporaciones, con 
las excepciones establecidas para 
las Secretarías de los pueblos de 
Jirueque, Altorricón, Grávalos, 
Qu^mondo y Lugamuevo de Fe
noliet, que fijaron como reglas de 
preferencia las determinadas en 
el artículo 231 del Estatuto Muni
cipal.

(Gaceta 22 febrero 1934)
———— 567

Exemo. Sr.: Visto el expedien
te promovido por don Luís La
rrea Peñslva, Secretario del 
Ayuntamiento de Valencia, y don 
Aquilino Ranz de Miguel, Secre
tario del Ayuntamiento de Ma,- 
ranchón (Guadalajara) interesan
do la autorización ministerial ne
cesaria para el legal funciona
miento de la Asociación libre 
de Secretarios de Ayuntamiento, 
con domicilio en esta capital y 
con sujeción al Reglamento que 
presenta.

Resultando que en el expedien
te de referencia se ha cumplido 
lo dispuesto en el artículo 4.® de 
la Ley de 30 de junio de 1887 y 
que la petición ha sido favorable
mente informada por la Dirección 
general de Seguridad y la Direc
ción general de Administración.

Considerando que la Asocia
ción dé que se trata persigue fi- 

S nes lícitos y que su funcionamien
to no obsta al buen servicio del 
Estado, habiéndose llenado en el 

I expediente las formalidades pre- 
í ceptuadas en el Reglamento de 7 
I de septiembre de 1918 para la 
I aplicación de la ley de Bases de 
I 22 de julio del mismo año:

Vistos los informes de la Di
rección general de Seguridad y 
la Dirección general de Adminis
tración y las disposiciones lega- 

¡ les sobre el particular, y de con- 
i forraidad con los mismos, 
I Este Ministerio ha dispuesto 
! conceder la autorización solicita- 
I da para que se constituya legal- 
I mente la Asociación libre de Se- 
j cretaríos de Ayuntamiento. 
j Lo digo a V. E. para su cono- 
I cimiento y efectos.
I Madrid, 20 de febrero de 1934. 
t — Diego Martínez Barrio.
s Señor Director general de Segu- 

ridfíd.
I? (Gaceta 22 febrero 1934)

¡ Ádiniflistracié» Central
Ministerio de la Gobernación

DIRECCIÓN GENERAL DE AD-
‘ MiNISTRACIÓN

Pectiftcacián 582
En la relación de Secretarías 

vacantes anunciadas a concurso 

en la «Gaceta de Madrid» de 18 
del corriente mes de febrero, 
aparece clasificada, por error, 
como de primera categoría, la 
del Ayuntamiento de Caniliejas, 
de la provincia de Madrid, que 
corresponde a la segunda cate
goría. Se hace público en este 
periódico oficial a fin de que se 
entienda anunciada en dicha fe
cha como de segunda categoría, 
con la dotación de 5.000 pesetas 
anuales; debiendo, por lo tanto, 
ser concursada por individuos in
cluidos en la segunda categoría 
del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento.

Madrid, 22 de febrero de 1934. 
—El Director general, José Puig 
de Asprer.

(Gaceta 23 febrero 1934)

Obras Públicas
Provincia de Logroño

ANUNCIO 551
Recibidas definitivamente las 

obras de reparación del firme con 
riego superficial de emulsión a.«í- 
fáltica en los kilómetros 18 al 20 
de la carretera de segundo orden 
de Logroño a Zaragoza, ejecuta
das por el contratista «Sociedad 
Bilbaína de Firmes Especiales» 
S. A., y a fin de que pueda reti
rar la fianza constituida para res
ponder de la contrata a tenor de 
lo prevenido en la Real orden de 
3 de agosto de 1910, modificando 
el artículo 65 del pliego de condi
ciones generales para la contra
tación de las obras públicas, or
deno a' los señores Alcaldes de 
Arrúbal y Agoncillo, en cuyos 
términos municipales se ejecutá
ronlas obras, remitan a esta Je
fatura de Obras públicas las re
clamaciones que les hayan sido 
presentadas o las que se presen
ten contra el citado contratista 
en el improrrogable plazo de 
treinta días a contar desde i» in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial, a cuya termina
ción, de no ser enviadas, se en
tenderá que no existe reclama
ción alguna.

Logroño, 19 de febrero de 1934.
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE NAVARRETE

553
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 44 de las Orde- 
/ nanzas porque se rige esta Co- 
7 munidad, se convoca a Junta ge
neral ordinaria que habrá de ce- 

i lebrarse en el Salón de Actos de 
. la Casa Consistorial el día 11 de 
h marzo de 1934, a las cuatro de la 

tarde en primera convocatoria, y 
a las cinco y media en segunda, 
en la que se tomarán acuerdos 
cualquiera que sea el número de 
asistentes.

Dada la importancia de les 
asuntos a tratar, esta presiden
cia, ruega la asistencia de todos 
los partícipes.

Navarrete, 18 de febrero de 
1934i—El Presidente, Félix Gan- 
darias.

SHlliMiiD je líSlIíU
575

Don Federico de Añíbarro Gar
cía, Juez de Instrucción de 
Santo Domingo de la Calzada 
y sú partido.
Hago saber: Que en el expe

diente sobre exacción de costas 
proèèdente de la causa instruida 
contra Tomás García Sierra, por 
el delito de homicidio, con el nú
mero 28 de 1932, por providencia 
de hoy se ha acordado sacar á la 
venta en pública y segunda su
basta, con un veinticinco por 
ciento de rebaja, los bienes em
bargados a dicho coadenadoj por 
término de veinte días, habiéndo
se señalftdo para el remate el día 
tres de marzo del año actual, a 
las doce horas, en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, anun
ciándose en el Boletín Oficial 
y tablón de edictos de este Juz
gado y bajo las condíoiones que 
se dirán, siendo los bienes los si
guientes:

Sitos en Santurde
1. Un prado en las «Callejas», 

de quince áreas y Setenta y una 
centiáreas; linda al Norte, Tomás 
García; Sur, Basilia García; Es- 
tCj Domingo Montoya, y Oeste, 
calleja. Tasado pericialmente en 
novecientas pesetas.

2. Otro prado en las «Calle
jas», de doce áreas y veintidós 
centiáreas; que linda al Norte, 
calleja; Sur, Tomás García; Es
te, Antonio Diez, y Oeste, calle
ja. Tasado pericialmente en ocho
cientas cincuenta pesetas.

3. Otro’ en «Radé», de 'diez 
áreas y cuarenta y' siete centi
áreas; que linda por Norte, Bru
no Capellán; Sur, calleja; Este, 
herederos de Julián Capellán, y 
Oeste, herederos de Eugenio 
Aransay. Tasado en trescientas 
pesetas.

4. Una finca>'en «Cuesta Chi
quita», de veinte áreas y noventa 
y seis centiáreas; que -linda ál 

I Norte, «Senda del Royo»; Sur, 
I barranco; Este y Oeste, se igno- 
I ran. Tasada en doscientas seten- 
s ta y cinco pesetas.
j 5, Otra heredad en «Medía 
! Legua», de veinte áreas y noven- 
j ta y seis ceíntíáreas; linda al 
I Norte, Saiustíano Montoya; Sur, 
I Miguel Montoya; Este, erial, y 
¡ Oeste, Donato Soto. Tasada en 
¡ ciento diez pesetas.
I 6. Otra en «Zomíce», de vein- 
I te áreas y noventa y seís centi- 
1 áreas; que linda al Norte, Lésmes 
= Lope; Sur, Pedro Capellán; Este 
' y Oéste, ribazo. Tasada pericial

mente en ochenta pesetas.
7. Otra en «Solama», de veín- 

t te áreas-y noventa y ^is centi
áreas; linda al Norte, «Senda de 
Pelpe»; Sur, Lesmes Lope; Este 
y Oeste, erial y ribazo. Tasada 
pericialmente en doscientas ‘ pe
setas.

8. Otra en el mismo término 
que la anterior, de veinte áreas 
y noventa y seis centiáreas; que 
linda al Norte, «Senda de Pelpe»; 
Sur, herederos de Lucas Cape
llán; Este y Oeste, ribazo. Tasa
da en sesenta pesetas.

9. Otra en «Cuestas de Alien- 
de», de veinte áreas y noventa y 
seis centiáreas; linda al Norte, 
Benito Uruftuela; Sur, Gregorio 
Montoya; Este y Oeste, erial. 
Tasada pericialmente en cincuen
ta pesetas.
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10. Otra en «Perucón», de 
tres áreas y cuarenta y nueve 
centiáreas; linda al Norte, Do
mingo Repes; Sur, Rosalía Luzu- 
riaga; Este, senda, y Oeste, Ju
lián Martínez. Tasada pericial
mente en trescientas pesetas.

11. Una casa sita en «Barrio 
San Millán», número dos; que 
linda por la derecha, Ignacio Ca
pellán; izquierda, Domingo Rojo, 
y espalda, Ignacio Capellán. Ha 
sido tasada pericialmente en tres 
mil doscientas cincuenta pesetas.

12. Mitad de un pajar sito 
en «Barrio San Mílián»; que lin
da derecha, Pedro Sierra; iz
quierda, Basilia García, y espal
da, Lesmes Lope. Tasado en qui
nientas pesetas.

13. Otro pajar, quemado, en 
«Barrio San Millán»; que linda 
derecha, Pedro Siei ra; izquierda, 
pasos públicos, y espalda, calle
jón. Tasado en cien pesetas.

Condiciones
Primera. No se admitirán pos

turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, deduci
do de éste el veinticinco por cien
to por ser segunda subasta.

Segunda. Para tomar parte 
en la subasta deberá consignarse 
previamente el diez por ciento, 
cuando menos, del valor de di
chos bienes que sirve de tipo pu
ra la subasta.

Tercera. No existen títulos 
de propiedad, quedando a cargo 
del rematante suplir su falta.

Santo Domingo de la Calzada, 
a veinticinco de enero de mil no
vecientos treinta y cuatro.— 
E/ Federico de Aftíbarrd, —El 
Secretario, E. Cortés.

573
Don León Díaz F. de Valderra

ma, Juez Municipal de Tude- 
lilla.
Hago saber: Que el día veinte 

de marzo, a las once de su ma- 
ftana, se subastará en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, la fin
co urbana que se hará mención, 
embargada al vecino de esta vi 
lia Juan Manuel Bretón Sáenz, a 
virtud de mandamiento del Juzga
do Municipal de Beasain (Guir 
púzcoa), para hacer efectivos los 
daños causados a la Compañía 
de Ferrocarriles del Norte y cos
tas, con una rebaja de la tasación 
que en la misma figura del 25 
por ciento.
En furi'sdicción de Tudelilla
Una bodega-cochera, situada 

en la calle de Bodegas, número 
199, que linda por derecha, era; 
izquierda, Agustín Fernández, y 
espalda, Manuel Montiel; tasada 
en dos mil quinientas pesetas.

Condiciones
1 .* No se admitirán posturas 

que no cubran el tipo de tasación 
descontado el 25 por ciento.

2 .* Para tomar parte en el 
remate pondrán sobre la mesa 
los licitadores el 10 por ciento del 
tipo de subasta.

3 .“ No se han presentado tí
tulos de propiedad, si bien la fin
ca parece amillarada a nombre 
del denunciado.

4 .* Que dicha finca no tiene 
carga ni gravamen alguno.

Dado en Tudelilla, à veinti
trés de febrero de mil novecien- í 

tos treinta y cuatro.—El Juez Mu
nicipal, León Díaz.—Ante mí: El 
Secretario, Julián Muñoz.

EDICTO 579
Don Manuel Cabredo Elias, Juez 

Municipal de esta villa de 
Oyón,
Hago saber: Que el día trece 

de marzo próximo y hora de las 
once, se subastan en la Sala-Au
diencia de este Juzgado lo.s bie
nes muebles embargadas a don 
Higinio Latorre, vecino de Mu
rillo de Río Leza, para hacer pa
go a don Hipólito Ibáñez Ubis, 
de mil pesetas y costas de ejecu
ción de sentencia, siendo los si
guientes:

1 .® Una camioneta marca 
«Ford», señalada con la matrícu
la LO. 1239.

2 .® Una rueda de recambio 
completa; tasados ambos efectos 
en la cantidad de mil trescientas 
pesetas, y hallándose depositados 
en Logroño, calle Rey Pastor, 
T. S, Ç., en poder del deposita
rio don Eusebio Unibaso.

Lo que se hace saber al públi
co por el presente para conoci
miento de los que deseen tomar 
parte en la subasta, advírtiéndo 
se que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo, debiendo con
signar los licitadores en la mesa 
del Juzgado, destinada al efecto, 
él diez por ciento del valor que 
sirve de tipo para la subasta.

Dado en Oyón, a veinte de fe
brero de mil novecientos treinta 
y cuatro.—M. Cabredo.—Ante 
mí: El Secretario, Emilio Izarra.

EDICTO 566
Don Luis Moroy y Fernández, 

Licenciado en Derecho y Juez 
Municipal de esta ciudad de Lo
groño,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal de faltas, segui
dos de oficio contra Marcos Vi
lla Bermúdez, señalado con el 
número 29 del año 1934, por es
tafa a la Compañía délos Ferro
carriles ¿el Norte de España, ha 
recaído sentencia en dicho pro
cedimiento, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es del te
nor siguiente:

«Sentencia,—En la ciudad de 
Logroño, a ocho de febrero de 
mil novecientos treinta y cuatro; 
visto el juicio de faltas que ante
cede, seguido contra Marcos Vi
lla Bermúdez, mayor de edad y 
cuyas demás circunstancias per
sonales ya constan anteriormen
te en el parte denuncia, por fal
tas contra la propiedad, siendo 
Juez Municipal don Luis Moroy 
y Fernández, y en el cual ha si
do parte el Ministerio Fiscal;

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Marcos 
Villa Bermúdez, como autor de 
una falta contra la propiedad, a 
la pena de dos días de arresto, 
pago de costas producidas en es 
te expediente y a que indemnice 
a la Compañía de los Ferrocarri
les del Norte de Eispaña ocho pe
setas con noventa y cinco cénti
mos en concepto de perjuicios.

Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Luis 
Moroy.—Rubricado.

Dicha sentencia fué publicada 
en el mismo día.>

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia, 
según previene el artículo 178 de 
la ley de Enjuciamiento Criminal, 
sirviendo de notificación al inte
resado, expido el presente que fir
mo y selío con el de este Juzga
do en Logroño, a veinte de fe
brero de mil novecientos treinta 
y cuatro.—E/ Luis Moroy.—El 
Secretario, José María de Coisa.

Trihniiaf Provincial de lo Con
tencioso- idministiatko de

Logroño
ANUNCIO 580

Recurso número 2 de 1934
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por el Procurador 
don Félix Manzanares Diez, en 
representación de don Roque 
Martínez de Azagra Llórente, 
fechado el quii^ce de febrero, in
terponiendo recurso contencioso- 
administrativo sobre y contra 
acuerdo del Ayuntamiento de 
Rincón de Soto referente a la 
denegación de permiso solicitado 
sobre la cerca de finca de pro
piedad del mencionado señor 
Martínez de Azagra; y habien
do sido tenido por interpues
to dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado 
por el Tribunal, conforme dispo
ne el artículo 36 de la vigente 
Ley sobre el ejercicio de la juris
dicción contencioso-administrati: 
va, la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia, como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a lá 
Administración.

Logroño, 20 de febrero de 
1934.—El Secretario del Tribu
nal, Antonio Ruiz.—V.® B.°: El 
Presidente del Tribunal, Filiber
to Arrontes.

UhibMiíii Uiinl
ANUNCIO 574

Queda expuesto al público en 
esta Alcaldía por plazo de un 
mes el proyecto de alineación del 
Paseo del Espolón, admitiéndose 
durante dicho plazo las reclama
ciones oportunas.

Santo Domingo de la Calzada, 
22 de febrero de 1934.—El Alcal
de, W. Ollero.

VACANTE - 572
Vacante la plaza de Recauda

dor y Agente ejecutivo, de este 
Municipio, se anuncia su provi
sión por el p’azo de ocho días, 
bajo las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. Los aspiran
tes podrán dirigirse al señor Al
calde hasta el día último del pla
zo, y por escrito en forma; pasa
do ese plazo, se proveerá.

Quel, 22 de febrero de 1934.— 
El Alcalde, Benito Martínez.

VACANTE 570
Hallándose vacante la Secre

taría de este Ayuntamiento, se 
anuncia su provisión interina

mente por concurso con el sueldo 
anual de dos mil quinientas pe
setas.

Los aspirantes, que han de 
acreditar pertenecer al Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento 
de segunda categoría, y deseen 
solicitar dicha plaza, lo harán al 
señor Alcalde de este Ayunta
miento en el plazo de quince días, 
en instancia debidamente reinte
grada.

Cerera, 22 de febrero de 1934. 
— El Alcalde, Vicente Manza
nares.

VACANTE 578
Se anuncia vacante el cargo 

de Agente Recaudador del Re
parto de Utilidades del año ac
tual y atrasos de anteriores, con 
el 3 por ciento premio de cobran
za, más los recargos correspon
dientes de apremio.

La persona que desee solici
tarlo lo efectuará por escrito di
rigido a esta Alcaldía en el térmi
no de ocho días siguientes a la 
inserción de este anuncio en el 
ÁoiETlN Oficial de la provincia.

Ochánduri, 17 febrero 1934.— 
El Alcalde, Ricardo Pérez.

En las Secretarías de los Ayun- 
tamieRto.s que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al finar de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por varios plazos :
509. Torremonta’vo.— El re

partimiento general de Utilidades 
para el año 1934, por quince días 
hábiles; durante el período de ex
posición y los tres días después, 
se admitirán por la Junta las re
clamaciones que se produzcan.— 
14 febrero.

514. Muro de Aguas.—Igual 
concepto de Utilidades corres
pondiente al ejercicio del año ac
tual, y los mismos plazos que su 
anterior.—14 febrero.

517. El Rasillo.—Desde el 
día 15 del actual, y por el pla
zo de quince días, las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1933, con sus justifi
cantes; durante su plazo de expo
sición y en el de ocho días conta
dos desde su término, para las 
observaciones que procedan. Por 
igual plazo anterior queda ex
puesto el padrón de cédulas per
sonales para el año actual.—15 
febrero.

512. Brieva de Cameros.—El 
presupuestó municipal ordinario 
para el ejercicio de 1934, por 
quince días, finados los cuales, 
durante otro plazo de quince días, 
contados desde la terminación 
de la exposición al público, po
drán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de esta provincia.—14 febrero.

546. Canales de la Sierra.— 
Por quince días, la rectificación 
del padrón de habitantes forma
do el año 1930, y verificada en 1.® 
de diciembre último.-~19 febrero.

Imprenta Provincial.—Logroño

SGCB2021


